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MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la DirecC'lón General del Tesaro
y Presupuestos por la qUe se amplía la autorlmclón
número 77, concedida al «Banco Comercial Cordo
bés. S. A.». paTa la apertura de cuentas restringidas
de recaudación de tributos en el establecimiento
que se indica.

Visto el escrito formUlado por el «Banco Comercial Cordo
bés, S. A.», en el que solicita autorización para ampliar el servi
cio de cuentas restringida.s de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda disponer que la· autorización
número 77, concedida en 5 de julio de 1968 a la citada Entidad,
se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Córdoba

Posadas. - Sucursal, Calle Oaitán, sin número, a la que se
asigna el número de identificación 16-13-03.

Madrid, 27 de enero de 1969.-El Director general, José Rarnón
Benavides.

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Talo
par la que se declara la necesidad de ocupación
de las tmeas atect"oos por las obras de encauza
miento del- 03'T(YJJo de La8 Lomas, en término mu
ntcipaJ de TaIa1Juela (CMeres).

Examinado el exued1ente que se tramita para. la expropiar
ción forzosa de las fincas afectadas por 188 obras de encauzá
miento del arroyo de Las Lotnas. en término municipal de Tar
1"Y1lela (Cá""""').

No habiéndose formulado :reclamación ni rectüicación alguna
durante 1& precept1va información pública y emitido informe
favor&ble por 1& Abogacl.. del Estado.

EsI& Coml....1a, en virtud de I&s facultades que le atribu
ye el articulo 98 de 1& Ley <le Expropi&clbn Forzosa de 16 <le di
eiembre de 1954 Y Decreto de 13 de agosto de 1966, ha resuelto:

Lo Declarar la necesidad. de ocupaciÓIl de los terrenos afeo
tados por las· obras menCionadas. cuya relación de propieta.
rios fué publicada en el «Boletin Ofielal del Estado» y en el
de la provincia de Cáceres de fechas 6 y 2 de noviembre de 1968.
así como en el ~ódicó «Exkemooura» de 1 de noviembre de
1968 y en el tablón de edictos de la AlcaJdia, deb~énd~ en
tender las Buoesivas diligencias con los propietanos CitadOS
en dicha relaciÓIl.

2.0 Esta Resolución será publicada y notificada en la forma
dispuesta en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
y artículo 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Madrid, 13 de. diciembre de lOOR-El Comisario Jefe. Luis
Felipe Franco.-634-E.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo
P01' la que se ilecla.Ta la necesidad de ocupacjón áe
las tincas atectrufas por las obras del embalse de
Buen4!a. cota 712 6 714. en término munfoipal de
VUlaIba del I/ey, segundo .ectar./. anteriormente tér
mino municipal de Jabalera (l.:uenca) ,

Examinado el expediente de expropiación que se tramita
para. le. expropiación forzosa de las fincas afectadas por las
obras del ""'b&1Be de Buendla, cot.. 712 .. 714. en té<lnino mu
nicipal de VllIalba del Rey•. segundo sector. anteriormente tér
mino munie1pRJ. de Jabalera (cuenca).

No habiéildoae formulado reclatntición ni rectificación algu·
na durante la preceptiva información pública y emitido infor
me fa.vorable por la Abogacía del Estado.

'Esta Comisaría, en virtud de laa fa.cuItades que le atribuye
el a.rtioull> 98 de 1.. Ley de Expropi&clbn Forzos& de 16 de di
ciembre de 1954 Y Decreto de- 13 de agosto de 1966. ha resuelto:

1.0 Dec1aa:'8.l' 1& necesidad de ocupa.ci6n de los terrenOs afee-
tados por las obras. menc101l&das, cuya rel9lC1ón de propietarios
fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la
proVincia de Cuenca de techaB 26 de ootubre y 4 de noviembre
de 1968. as! como en el diatio de «Cuenca» de 26 de octubre
de 1968 y en el t ..blbn de edictos de 1.. Alcaldl... debiéndose en
tender las 8ucea1vas diligencias con los propietarios citados en
diCh.. _.

2.0 Esta ReeoluctÓll será publicaday· notificada. en la for
m..d~ en el a.rtíoull> 21 de la LeY de 16 de diciembre
de 1954 Y a.rtlcuJo 20 del Reglamento de 26 <le &brlI <le 1957.

Madrid. 13 de diciembre de lOO8.-El Comisario Jefe, Luis
Felipe Franoo.-636--E,

RESOLUCION de 14 Comlsar/4 de Ag"". tlel Ta10
par la que Be <tecla'" 14 neces/4lJtl de OCUpac¡Ó11
de las /ftIcaB a1ectrufas por la. o"",, de 14 vartan
te del _ de Bstremera. en término munlélpaJ
de Estremera (Madrid).

Examinado el expediente que se tramita para la expropia.
ción . forzosa. de las fincas afectadaB pOr las obras de la va.
riante del canal de Estremera, en término municipal de· Estre
m."... (M9drld).

No h&bién_ formulado rec1_bn ni rectlfic&cibn &Igu
n .. durante el periodo de informe.clbn IlÚbliC& Y ""'itido infor
me f"Vl>r&ble por la Abog&cl.. del Estado,

Est..C~ en virtud de las f&Cu1t0de8 que le "'ibuye
el a.rt1cuJo 98 <le 1& LeY de Expropi&clt'in~ <le 16 de tII
ciembre de 1964 Y Decreto <le 13 de &gOSto <le 1966. ha resuelto:

l.' DecIa.rar la necesidad de ocupacibn <le los terrenos &fe<>
tados por I&s obras mencionad..... CUY" reIaclbn <le ¡lrOpÚltarlos
fué llublléll<l& lll1 el «Boletín Oficia.l del Est&dO» Y de 1& prl>
vlncl& <te Madrid <le fecha 23 de nbv\em\lre de 1968 aBl 001110
en loo _ «Ya. Y «Pueblo». de esta caplt&l. loo dI.... 20 Y al
de nbv\""'bte <le 1966. Y en el ta.1>lbn <le edictos <le 1.. AlcaJd1a,
debiénd08é ~las.,sucesivas diligenCias con 108 propieta
rios citados lll1 di_ relaclbn.

2.' Est~ _cibn será publicad.. Y notlflcad& en 1~ forll1&
dl1lPUesto. en el a.rt1ou1o 21 de 1.. Ley de 16 <le diciembre de 1954
Y a.rtlculo 20 del Regl&lnento tle 26 <le &brll <le 1957.

M_id. 7 de enero de I_,-El Comisario Jefe, Luis Felipe
Franco,-.,633-E.

RESOLUCION de 14 Confederación Hltkográtk!&
del ~IVir por la que se declara 14 _1d64
de ocv de los terrenos afectados por la obra
d'm e .. del lmájar. PiM4 número 3». TmnfM
munlaillal de Lota (GrmI444).

_nado el expediente de expropiacibn f01'ZOS& núme
ro 136-GR ,que se tmmita con motivo de las obras arriba. ex
presa.daB;

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUC¡ON de la Comisaría .de Aguas der=Ta
por la que se declara la necesidad de ocu
de las tincas afer!tadas por las obras del cana prin
cipal de la margen isquferda. acequia Vl1-Z. ace
quta V-7, acequia IX·21 y aceQlt/4 V-2I, en térm~

no municipal de Cttrcaboso (Cáceres);

Examinado el expediente que se tramita para la expropia,..;
cibn fórrosa de las fincas é.fectada8 por las obr'" del cana.! prin
cipal de la. margen izquierda, acequia Vn-2. acequia. V-~. &ce
quía IX-21 y acequia V-21, en término municipal de Carcaboso
(Cáceres) :

Resultando .. que durante el período de informactóc pública.
presentó raclaJhac16n don Oimas Plata Mtu"tinen el· sentido de
que parte <le 1.. fin"" que se le expropi.. es <le teg¡¡4lo. y com
prObado por el Perito de la Administra.ciÓll que efectivamente
pe.rte de la finea expropiada merece la calitieactón de regadio.

Visto el informe favorable de 1&A~del E8tado,
Est& <lomIse.r1a, en vlrtud de las facul . que le atribuye

el artículo 98 de la Ley de Expropiacl.6n FonI08a de 16 de di
ciembre de 1954 Y Decreto de 13 de agosto de 1966, ha resuelto:

Lo Declarar la necesidad de ocupac.1ón de los terrenos afec
tados por las obras mencionadas. cuya relación de propietarioa
fue publi<lada en el «Boletiñ. Oficial del Estado» y. en el de la
provJnci.. de C_ de fechas 21 y 17 de junio <le 1968 Y en el
periódico «Extmnadura,» el día 12 de junio de 1988 Y en el
tablbn de edictos <le 1.. Alca.!d1a, <lebiendo entend..... 1..... su
cesivas d1l1genc1.as con los. proPietarios citados en dictla rela
cibn, con la m<JdjfiC&clbn oons1s!ente en .que 1.. flnca propie
dad del sefior Plata Martin es de regadío segunda, en una
superficie de 0,7760 hectáreas y de secano en ,0.5320 hectáreas.

2.° Esta Resolución será publicada y notificada en "la for
ma dispuesta. en el arliculo 21 de- la Ley de 16 de diciembre
de 1954 y ..rtlculo 20 del Regllunento de 26 de &bril de 1957.

Madrid, 13 de dlcierp,bre de 1968.-El Comisario Jefe, Luis
Felipe Franeo.~E.
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Resultando que en el «Boletín Of1.elaJ. del Estado» de fecha
2() de agosto de 1968, en el «liloletln Onelal» de la provincia
de fecha 1 de agosto de 1968 y en el _lódlco «Patria' de fe
cha 10 de agosto de 1968, así como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de LoJa. se publ1c6 la relación de terrenos
y prop1etarl06 afectados para que pudieran· presentarse recla
maciones contra. la. necesidad de la ocupación de los citados
terrenos o aportar lOS oportunos datos pare rectificar .posibles
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcUI'rieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciem
bre de 1954 Y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 2Q
al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar' necesaria la ocupación de 108 terrenos afecta
cloB cuya relación ya publicada se eleva. a definitiva~

2." Publ1car esta deelarac1ón en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, 68Í como en un diarlo de la ca
pital de la p<ovlncla, tablón de anuncios del Ayuntamiento de
referencia '1 notificarla individualmente a los interesaqos. ha.
ciéndoles saber que pt.'"eden recurrir contra ella· ante el Minis
""<'10 de Obnls Públicaa en el plazo de diez di.... a contal' de
la fecha de 1.. últlma publicación ofielal o de la notificación,
en su caso y pOr conducto de esta confederación.

Sevilla, 25 de enero de 1969.-El ~iero Director, M. pa,..
lan_,-lll9-E.

RE80LUCION de la Confederación Hidrográflea
del Sur de E8PCJña por la que se s~la fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa~

c/ón (!.e las fincas que se citan, afectad4s por las
obras del Plan Coordmado del Guadalhorcepara
la construcción (!.el camino longitudinal de la sub
zona-seCC'tón 11-, tramo comprendido entre el U·
mUe de juri8clicct6n efe Pizarra y el río Grande,
en término munlctpal (!.e Cártama (Málaga).

Declaradas impl1citamente de urgencia las obras del Plan
COOrdinado del Guadalhoree para la construcción del camino
longitUdinal de la subZOna-seec1ón U-, tramo comprendido
entre el limite de jurisdicción de Plzana r el do iliande, en
término municipal de Cártama (Málaga), por venir oompren~

clIdea en el apartado dl del articulo 2() de la Ley 194(1963. de
28 de diciembre. aprobando el Plan de Desarrollo Económico y
SOcial, Y prorrogada por Decreto-ley de 28 de diciembre de
1967. e incluidas asimismo en el programa de inversiones pú
blicas del Ministerio de Obras Públicas. esta· Dl.recclón Facul·
tativa, en uso de las atribuciones que le oonfiereel articulo 98
di> la vigente Ley de ExpropIacIón 1"01""""" r de confonnidad
con lo previsto en el articulo 00 de la mlsma, que regula el
procettlmiento .de urgencia. convoca a los propietarios y colOD06

afectados para que comparezcan el dia 11 de febrero de 1969,
a las diez de la mafiana, en el Ayuntamiento de Cártama,
según la· relación que f1gW'R a continuación. donde se proce
derá a levantar las actas previas a la ocupación, pudiendo lo¡:,
interesados Venir acompafiadoo. de un Perito o de un Notario,
si así lo desean.

Málaga, 30 de enero de 1969.-El Ingeniero Director. José
A. Gállego Urruela.-644-E.

Relación de propietarios y colonos

Instituto Nacional de Colonización.
D.li Dolores Picón Cantarero.
D. José Sánchez Jiménez.
D. Juan Rubio Lucena.
D. José Picón Márquez.
D.a Dolores Cid Garrido. viuda de Manuel Garcia

Garcia.
D. José Gámez Dominguez.
D. Salvador GámeZ Guerrero.
D.a. Dolores Gámez Domínguez.
D. José Martín Jiménez.
D. José Gá.mez Guerrero.
D. José Villalobos Ríos.
D. José GonZález Muñoz.
D. José Y D. Juan Doblas Picón.

RESOLUClON de la Confederación Hidrográfica
del Sur de España por la que se señalan fechas
para el :evantamiento de las actas prevías a la
ocupación de las lincas que se citan. afectadas por
las obras para la construcción del embalse de la
presa de «La Concepción», sobre el río Verde, en
término municipal de lstán (Málaga).

Declaradas implicitamentede urgencia las OMas para la
constrUcCión del embalse de la presa de «La -Concepción», so-
bre el río Verde. en término municipa1 de Istán (Málaga), por
venir comprendidas en el apartado d) del articulo 20 de la Ley
194/1963, de 28 de diciembre. aprobando el Plan de Desarroll:o
Económico y SOcial, Y prorrogada por Decreto-Iey de 28 de dI
ciembre de 1967, e incluidas a.sim1smo en el Programa de Inver·
siones Públicas del Ministerio· de Obras Públicas, esta Dirección
Facultativa. en uso de las atribuciones que le confiere el ar
tículo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y de
conformidad con 10 previsto en el artículo 52 de la misma, que
regula el procedimiento de urg~ncla, convoca a los proPietarios
y cokmos afectados por estas obras, según la relación que se
resefia· a continuación. para Que compárezean los dfas 24, 25,
26, 27 Y 26 de febrero del afio en curso. según el orden que
figura en la adjunta relación a las diez treinta de la mañana.
en el Ayuntamiento de Istán. donde se procederá al - levanta
miento de las actas prevías de ocupación. pudiendo los int;ere..
sados venir acompafiados de 1m Perito o de un Notario si asl
10 desean.

Málaga, 30 de enero de 1969,-El Ingeniero Director. JOSé
A. GáJ.lego Urruela.-643-E.

Dia 24 de felYrero (!.e 1969, a las diez
tretnta de la mañana

Don Francisco Agullar Aguilar.
Don Francisco, don Pedro y don Gabrlel

Agullaa' AgulIar.
Don José Ma1"ln AguiI.,. Y don Antonio

Calvo GuetTero.
Don José AgulI.,. Granados.
Herederos de dofia Maria Agu1lar Marin.
Don José AgulI.,. Osmio.
Don Juan AguiI.,. Ortega.
Dotia Ana BláZquez Ooorto,
Doila Ana BláZquez Osmio, dofia Reme

dIos Osmio Macias y dofia Ma1"la Ra
mos OSOrio.

Don Antonio Oalvo Guerrero.
Don Lorenzo Canto Toro.
Don José Domlnguez G1l, y BU colono. don

Gabriel Agull.,. AguU.,..
Don DIego, don Juan, dofia Ma1"la Jeaua

y dofia IBa1>e1 Gal'cla Maclas.
Dofta Catalina Gaxcia Toro.
Don Miguel Garcia. Toro.
Dofta Catalina GH BláZquez.
Don Pedro GU <Ji¡,lea.

Dla 25 de fe1>Tero de 1969~a_las diez
treinta de la manana

Don Pedro Gómez Toco.
Don _ Gómez Urbaneja.

ll,ELACION QUE SE CrrA

Doña Maria Gómez Urbaneja.
Don José Granados Ortega, don Salvadcr

Mufioz Macl... y don Pedro Marln Agul·1.,..
Dofia Maria; don FranciSCO, dofia Josefa,

don Pedro y don Juan GutléITez López.
Don Diego GutléITez Moreno,
Don Antonio Hat'o GaIlal'<lo.
Instituto Naeional de Previsión.
Don Diego Lara S4ncheZ
Don Fernando Lara SAnchez.
Don Antoolo López SAncheZ.
Don Francisco Y dofia M a r i a Macias

Agullaa'.
Don Miguel Macl... Diaz.
Don Pedro Maelas Dumas (Médico).
Don Miguel, don Pedro, don Edu.,.do y

dofia Ma1"la Jesús Maciaa Dumas, y do
tia Franclsoo· Escalona Morito (usufruc
tuaria).

Don Miguel Macias Osorlo.

Día 26 de febrero de 1969, a las diez
treinta de la ma1iana

Don Diego, don Miguel y don Juan Ma.-
cias SáneheZ.

Don DIego Ma1'ln AguU.,..
Don José Ma1'ln Agullaa'.
Don J08é y don Diego Marin AguUar.
Don Pedro M.,.ln AguU.,..
Dolía Ma:-'lana M.,.ln Ce1"ván.

Don Miguel Marín Osorio.
Don Pedro Mol"aJes Gutlérrez.
Don· Salvador Morales Ortiz.
Don Miguel Moreno Guerrero.
Don Miguel Moreno Macias.
Don Diego Moreno Morales.
Don Juan Morito Diaz.
Don 8&lvador, don Miguel, don Manuel,

don Oregorio y. dofia Ana Muñoz Ma~

cías y herederos de dofia GregooTia Mu~

fioz Macias.
Don José N"'anjo Ramos.
Don Andrés o.-tega OUtiéITez.

Día 27 de febrero de 1969, a las diez
treinta de la mañana

Don Andrés y don Miguel Ortega Gutié-
!TeZ y don Alonso Sánchez Aguilar.

Don Pedro Ortega Troyano.
Pofia Inés Ortlz Vlllalba.
Dofia Josefa Ort1z Villalba.
Don Lorenzo Ol"tlz Vlllalba.
Don GabI"iel, don José, dofia Isabel r do-

tia Josefa Osorlo AgulI.,..
Don Miguel Osorlo Agull.,..
Don Pedro Osorio Aguilar.
Don José Ramos Fernández.
Dofia Josefa Ramos Fernández, y su co

lono. don Gabriel Aguilar Agu11ar.
Dofia Maria Ramos Fernández. y su co-

lono, don Gabriel Agullar Aguilar.


